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RES OL UCIÓI\T DIREC TORAL RtrGIONAL
/w / i GL -2 O 7 S_GRSM/DRTC.
Moyobamba, l7 [}l[. 2015

I/rsTo..

,- El proueído inserto en la Nota Inforntatiua N" 512-2015-
.l'tt9§fy{rRTC-DO-OGA. d.e fechá 2O de nouiembre cTet 2015 e Informe Legat N. 1782-:r' 20 1 í-GRSM/ DR'|'C-AJ. d.e fecha lS d_e diciembre r)el 20 j S;

",,. CONSIDERANDO:

Que, de confomúdad con ra constitución potítica d.erEstado, LeA de ReforurLa Constitucionat d.et Capítulo XM d.et Títuto IV, sobreDescentralización !:a N" 27680, Leg orgánica cie los Gobiernos Regionales Leg N,27867 g su modificatoria Ley 27902, se les recor:.oce a los Gobielnos Regionales,
autonomía política, económica 1¡ administratiua. en los asurutos d.e su competencia;

Que, rnediante Infonrrc N" 0S|_2015_GRSM/DRI.C-DO_
OGA-Uper., de fecha 17 d_e nouientbre 2015, et Jefe lJnid.ad. d.e personal, remite a laDirectora de Gestión Adnúnistratiua, el proyecto d-el RDGLAMENT7 DE coNTRoL,ASISTE¡rCIA Y PERMANBNCIA D¿¿ PERSOuat de ta Dirección Regionat d.e TrarLsportesg Comunicaciones san Martín, cuao obietiuo es establecer a áphcar las norrnas yprocedimientos Institucionales, para un ejíciente controL cte la isisiencia, puntuatid.ad. gpen'nanencia del personal de lct Direccióru Regional cle Trarusportes y éáÁun¡"o"¡rnu"
San Martín;

Que, la finalídad del mencionad"o reglamento, es contarcon un irustrumento técnico normatiuo que garantice la puntialid.a¿, asistencia,perrnarlencia gl cumplimiento, .d.e l.a jornadn táborat, det pársonat d.e ia DirecciónRegional de h'ansparTes.'.y..aoryúrrtócrciones San Martín, de acuerd"o aI horqioestablecido, así como r_econocer g estimular La puntualid.rtd., efi.ciencia a responsabitid.a.d.
de los Funcionarios g Se.ruídores; ¡:

',rt.',t' : ''r : . l

rc/DR-*M.,def echa,on,"lii;.T:f ';;;;,;::')#:;:;"#:r"';'#:"il;:::;32'¿?ItÍ;,
de Asistencict y Pertnanencia cle los Trabajad.ores cie la Diiección Regional d"eTransportes g Comunicaciones de San Martín;

Que, el citado Reglamento, fue aprobad_o en el period.o d.elconsejo 'l'ransitorio de Administración Regional - c'l'AR'i quu á ta ¡echa "u"ito con unaantigüedad de (13) trece años; resultand.o necesario La ctitiatización;

Que, mediante hfonne ¡i/, OSL_2015-GRSM/DRTC_DO_
OGA-Uper. de feclm 17 d,e ruouientbre d.et 2Oli, et jefe d.e Unid.ad. d.e personal de laDirección Regional de Transportes y Contunicacioneé 

"San 
Martín, remite a la Directorade Ofi'cina de Gestión Administratiua, el Reglamento Interno d.e'l'rabajo, solicitand.o la

ap ro b ació n mediante acto resolutiuo ;

Que, mediante: , Nota lrtforrruatiua ¡¿" Sl2-2015-
GRSM/DRTC-DO-OGA. defecha 20 d.e nouiembre ctet 2015, la Directora d.e Oficina d.e
Gestión Administratiua, remite al Director d.e Operaciones, el RegLamento d.e Control,
Asisterucia g Perntaruencia del Personal d"e la Dírección Regional d.e Transportes AComunicaciones de San MarTín, para reuisión y aprobqción mediante acto resolutiuo;
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" Artt: de ta *1'¡er*i'tioacíitrv ?r*duc\íve y del Fai,¿íilaciixi*t1t* c)e l,t §.rlitcación,,

Que, mecii,nte prctuetíd"o irLserto en el d.ocumertto señq.lq.d.oprecedentemente, el Director d.e operacion"", ,7i"porle que Asesoría l-egal, emita el actoresolutiuo;
Por las razones expuestas A en uirtud. a lo dispuesto en lq." tta. N". 27444 - Lua d-e Proceciimiento Ad.mlnistratiulo Gerteral y en mérito a lasatribuciones y facultrtdes conferid.as por el l?eglamento d.e organúánción y Funciones,

aprobado por Ordenanza Reqional N, 056_2014_GRSM/CR.,-d"e conforri¡aoa con laResoluciÓn Ejecutiua Regional N" o3o-2015-GR-SM/PGR. a contand.o con las uisacionesde la Urúdad de Persorual, ofic,inas de Asesoría Jurídica', d.e Gestión presupuestal, d.eGestión Administratiua g Direccióru d.e Operaciones, d.e la Dirección Regíorual d.e
f'ransportes g Comunicaciones d_e Sc:n Martín;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR CT REGLAMDNTO DE
,,á,{41;>. CONTROL, ASISTE]VC,TA Y PERMANDNCIA DEL PERSOIvA¿ de tq. Dirección

.il-s*"--;;;¡,.\79::no, de Transportes c comunicaciones san Martín, compuesto por v

'i i._ " §SJtntegrante como Anexo, por lq"s razones expuestas en la parte consid.eratiuct.-
,,, ",o Y^Y

Gestióru Administratiua, la ejecución d.e la presente Resolución.

AR'TÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR A IAS iruStA.NCi.,S
correspondientes, para los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese g Cúmptase;

Av. Grau No 757 - Moyobamba Telefax.: (042) 56-1119
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TITULO I
GENERALIDADES

7.-OBJETtVO

ARTÍCULO 1o.- Establecer y aplicar las normas y
procedimientos ínstitucionales para un eficiente control de la
asistencia, puntualidad y permanencia del personal de la Dirección
Re'gional de Transportes y Comunicaciones de San Martín.

2.- FTNALTDAD

ARTÍCULO 2o.- Contar con un instrumento técnico normativo
que garantice la puntualidad, asistencia, permanencia y cumplimiento
de la jornada laboral del personal de la DRTC-SM, de acuerdo al
horarío establecido; así como reconocer y estimular la puntualidad,
eficiencia y responsabilidad de los Funcionarios y Servídores.

3,- BASE LEGAL
El presente Reglamento tiene como base legal los siguientes
dispositivos:

- Constitución Política del Perú.
- Decreto Legislativo No 276. - Ley de bases de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.
- Decreto Supremo No 0A5-90-PCM.- Reglamento de las Leyes

de Bases de la Carrera Administrativa No 276.
- Decreto Legislativo No 800 - Ley de la Jornada de Trabajo en

la Administración Pública.
- Ley No 27671.- Ley que modifica la Ley de lornada de

Trabajo, horarío de trabajo en sobre tiempo.
- Resolución Directoral No 010-92-INAP/DNP, que aprueba los

lineamientos para la formulación del Reglamento de Control
de Asistencia y Estímulo.

ARTfiCULO 3O.- ALCANCE

El presente Reglamento es de aplicación para todos los trabajadores
de la Dirección Regíonal de Transportes y Comunicaciones de San
Martín.



TTTULO TT
DTSPOSTCIO N ES G E N E RALES

ARTíCULO 40.- Los Funcionarios y Servidores cumplirán con
puntualidad y responsabilidad el horario establecido por la autoridad
competente y las normas de permanencia interna establecidas en la
Entídad; su incumplimiento origina los descuentos respectivos que
constituyen ingresos para el Sub-CAFAE (Comité de Administración
del Fondo de Asistencia y Estímulo de los Trabajadores), conforme a
los dispositivos legales vigentes, dichos descuentos no tienen
naturaleza disciplinaria por lo que no eximen de la sanción
correspond iente.

ARTíCULO 50.- Los Servidores pueden laborar en horas
extraordinarias cuando las necesidades del servicio así lo requieran
previa autorización del lefe inmediato, siempre y cuando no vaya en
perjuicio del mismo trabajador, pudiendo compensarse con permisos
equivalentes a las horas extras laboradas.

ARTICULO 60,- Los Funcionarios, Directivos y/o Asesores no pueden
por haber laborado en horaspensar horas de descanso,

extraordina rias.

TITU LO TTI
..CAPTTULO I

DE LA JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO

I

ARTICULO 70.- La Jornada Laboral para los Funcionarios y
Servídores de la Dirección Regional de Transportes y Corhunicaciones
de San Martín será de Ocho (OB) horas diarias de Lunes a Viernes
entre los meses de Enero a Diciembre, síendo el horario que a
conti nuación se detal la :

Entrada
Tolerancia
Tardanza
Refrigerio
Tolerancia
Salida

07:30 am
07:30 am
07:36 am
01:00 pm
02:30 pm
05:00 pm

- 07:35 am (OS minutos)

02:30 pm
02:35 pm (OS minutos)



CAPITULO fi
DEL REGTSTRO Y CONTROL DE ASISTENCTA

ARTíCULO 8o.- Los Funcionarios y Servidores están obligados a
registrar su Ingreso y Salida de acuerdo al horario de trabajo
establecido, a excepción del Director Regional.

ARTíCULO go.- El control de asistencia del personal, estará a cargo
de la Unidad de Personal, bajo responsabilidad y atribuciones
conferidas y se hará a través de:

- Registro de Asistencia (Marcación de Entrada y Salida en el
Reloj Biométrico por huella digital)

- Registro de permisos (Papeletas de Salída)

ARTÍcuLo 7oo.- cumptido el Registro de ingreso, el personat deberá
constituirse a su puesto de trabajo hasta el término del horario
establecido, quedando prohibido las reuniones en grupos en los
pasillos y patios de los ambientes de la Institución, su incumplimiento

,d"1"l§\ será causal de la sanción administrativa señalada en el presente
{r¿"u§7¡r-'ÁA Reglamento y el Reglamento General de Procedimiento
($.15fl.-?..? A d m i n i s t ra t i v o'

\kEe=-#9,' ARTíCULo 77o.- Et Registro de Control de Asistencia de los
trabaiadores o el sístema empleado para esfe fin, sustenta el
cumplimiento de la Jornada'Laboral para la formulación de ta Planitla
Única de Pago de Haberes.

ARTúCU+O 72o.- La responsabitidad de control sobre la permanencia
del trabajador en su puesto de trabajo estará a cargo det lefe
Inmediato de cada área según sea el caso, sin excluir de dicha
responsabilidad al propio trabajador, una salida injustifícada debe
comunicarse de inmediato a la oficina de la tJnidad de personal.

ARTicuLo 73o.- En caso de trabajadores destacados, corresponde a
la Oficina de Personal de destino, el control de asistencia de dichos
trabajadores, la misma que deberá informar dentro de los cinco (05)
primeros días del mes siguiente a la Entidad de origen, sobre las
ocurrencias habidas para los descuentos y acciones reglamentarias
que hubiera lugar,

ARTfiCULO 74o,- El personal encargado de Seguridad Interna,
permitirá la salída de la Entidad al servidor siempre que cuente con la
respectiva Papeleta de Salida que le autorice ausentarse en horario
de trabajo; solo esta exceptuado el Titular de la Entidad,

(



CAPTTULO Ifi
DE LAS TARDANZAS E TNASISTENCTA

ARTicuLo tso.- DE LAS TARDANzAS
Constituye tardanza el ingreso al centro de trabajo pasado el tiempo
considerado como tolerancia (OS minutos) del horario establecido
por la Entidad, las tardanzas no pueden ser compensadas y solo
corresponde el descuento incluido el tiempo de tolerancia,

La tardanza es acumulatíva y el descuento se efectúa al servidor al
mes siguiente de ocurrido el hecho.

ARTúCULo 760,- Excepcionalmente las tardanzas pueden ser
justificadas por:

. Comisión de Servicio

. Casos fortuitos de fuerza mayoL cuya calificación quedará a
criterio de la Unidad de Personal, en coordinación con el lefe
Inmediato del servidor, quien justificará mediante documento
formal, stl inobservancia a esfe requisito se calificará como
inaslstencia.

después, pasado esfe tiempo se considera como inasistencia, no
pudiendo hacer su ingreso al Centro Laboral salvo justificación y
autorización de su Jefe inmediato superior.

I

Son inasistencias justificadas é injustificadas :

7. Injustificada
1.1. La no concurrencia al centro al Centro de

causa justíficada.
Trabajo sin

de la hora

Laboral en el

1.2. La salida del Centro de Trabajo, antes
establecida sin autorización previa.

1.3. No marcar su Entrada o Salida al Centro
Reloj Biométrico por huella digital.

1.4. El ingreso a la Entidad excediéndose al máximo
establecido como tardanza.

1.5. No asumir sus funciones asignadas en su puesto de
trabajo aun cuando hubiera registrado su ingreso en el
sístema de control establecido.



ffi
I

2. Justificada
2.7 Por Permisos Y Licencias
2.2 Por Comisión de Servicio
2.3 Por Compensaciones
2.4 Enfermedad
2.5 Citas Médicas (Essalud y /o Partícular), dentro o fuera de la
Región, la misma que se acreditará can la respectiva Constancia
de Atención y/o Certificado Médico Particular expedido por el
Médíco tratante.

ARTíCULO lgo.- Las inasistencias anteriores o posteriores a un día
Domingo o feriado no laborable, da lugar al descuento acumulativo
durante los días de ausencia.

ARTíCULO 7go.- Las justificaciones de las inasistencias deberán
presentarse en el día que Se generent con la debida anticipación, de
ninguna manera posterior a los dos (02) días háb¡les, caso contrario
será consÍderado como inasistencia iniustificada.

fiCUtO 2Oo.- El descuento por inasístencias serán descontados
del total que percibe el trabajador, los cuales constituyen ingresos
para et Su\-CAFAE (Comíté de Administración del Fondo de Asistencia
y Estímulo de los Trabajadores).

.CAPTTULO IV
DE LAS LICENCTAS Y PERMÍSOS

ARTíCULO 27O.- DE LA NATITRALEZA

Los Permisos y Licencias, son autorizaciones que en forma previa se
conceden al trabajador para no asistir o para ausentarse del centro
de trabajo debidamente justificado, la licencia se considera a partir de
uno a más días, según sea el caso.

Cuando se otorgue permiso por motivos particulares o personales,se
aplicará el siguiente criterio

a) Si la Licencia es de Lunes a Viernes, se considerará Sábado y
Domingo, computándose siefe (07 días) calendarios.

b) S¡ la ausencia se produce el día anterior y el inmediato superior
a un día no laborable, dicho día se computa como tal.

c) Para el cómputo del periodo de licencias, se acumularán por
cada cinco (05) días consecutivos o ffo, los días sábados y
domingos; iguat procedimiento se seguirá cuando involucre días
feriados no laborables, considerándose siete (07) días

#ffi



ARTTCULO 22O DE LOS PERMrSOS

Los Permisos que se conceden a los trabajadores Son los siguientes:

7, Con Goce de Remuneraciones
1.1 Por Enfermedad

. 1.2 Por Gravidez (Maternidad)
1.3 Por Fallecimiento del cónyuge, padres, hiios y hermanos
1.4 Por Capacitacíón Oficializada
1.5 Por Citación Expresa: Judicial, Militar o Policial
1.6 Por Onomástíco
1.7 Por Representatividad Sindical, conforme a Ley
1.8 Por Lactancia
1.9 Por Comisión de Servicio
1.10 Por Docencia
1.11 Por Funcíón Edil

2. Sin Goce de Remuneraciones
2.7 Por motivos particulares y/o personales
2.2 Por Capacitación no oficializada

3. A Cuenta del Periodo Vacacional
3.7 Por Matrimonío
3.2 Por enfermedad grave del cónyuge, hiios o padres.

ARTICULQ ZSo.- PERMTSO PARA ASISTTR A ESSALUD.

Los Permisos para asistir a Essalud y/o Establecimiento particular
(Cíta Médica) son autorizados por el lefe Inmediato con el visto
bueno de la Oficina de Administración y de la Unidad de Personal,
previa verificación de la documentación sustentatoria (cita médica) y
que no debe exceder de un día.

Los periodos de licencias sin goce de remuneraciones no son
computables como tiempo de servicios en la administración pública,
para ningún efecto.

ARTúCULO 24o.- Las Papeletas de Satida que no cuenten con la
autorización respectiva pueden ser invalidadas y se consideran como
abandono al Centro de trabaio por el servidor.
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CAPÍTULO V
DE LAS VACACTONES ANUALES

ARTÍCULO 25o.- Las vacaciones anuales es el descanso físico de
treinta (30) días consecutivos a que tienen derecho los trabajadores
con goce de remuneraciones. El derecho de vacaciones se genera
después que el trabajador cumpla doce (12) meses de servicios
remunerados, teniendo como referencia la fecha de ingreso a la
Ad m i n istra ción Pú bl ica.
Los permisos y licencias sin goce de haber, y las sanciones que
impliquen en la prestación de servicios ocasiona la postergación del
derecho del goce vacacional, por el mismo periodo y dentro del ciclo
I a bo ra I correspo n d i ente.

ARTúCULO 260.- DE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS VACACIO'VES
El goce vacacional es obligatorio e irrenunciable, el no uso de éste, no
genera derecho a compensación económica extraordinaria, sólo
procede dicha compensación por fallecimiento, cese o renuncia del
trabajador (vacaciones truncas), siempre y cuando se haya generado
este derecho.

casos excepcionales y debidamente justificados (necesidad del
servicio) el trabajador podrá hacer uso del periodo vacacional en
forma fraccionada, en cuyo caso el cómputo se efectuará de igual
forma que el de las licencias.

ARTÍCULO 27O.- DEL TNICTO DEL PERIODO VACACIONAL
El periodo vacacional programado se inicia indefectiblemente el
primer día de cada mes y en forma continua, salvo el caso que por
necesidad de servicio o emergencia, sea postergado para otra fecha.
Antes de iniciar este goce, el trabajador debe hacer entrega de cargo
a su Jefe Inmediato o al trabajador designado para su reemplazo.
Para hacer uso del periodo vacacional, el trabajador debe contar con
a u to ri za ci ó n respectiva.

ARTflCULO 28O.- LA PROGRAMACTóTV VACACIONAL
La IJnidad de Personal, es la encargada de la programación det Rot de
Vacaciones tomando en cLtenta la fecha de ingreso a la administración
pública de cada servidor y será aprobada en el mes de Noviembre de
cada año mediante Resolución Directoral Regional.

/-.¡roilnL.
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CAPITULO VT
DE LOS DESCttENTOS, FALTAS Y SANCTOTYES

ARTíCULO 29O,. DE LOS DESCUENTOS

Las inasistencias justíficadas por motivos particulares Y las

inasistencias injustificadas están sujetas al descuento equivalente al
valor integro de la treintava parte de la remuneracíón total
correspondiente al tiempo no laborado, el descuento se efectuará en

el mes siguiente que se produjo la falta.
Et trabajador que no iustifique su inasistencia por las causales
señaladas en el presente reglamento, se hace acreedor al descuento
económico señalado en el artículo anterior.
Las inasistencias injustificadas no solo dan lugar a los descuentos
correspondientes, i¡no que las mismas serán consideradas como
faltas de carácter disciplinario. Los descuentos por tardanzas e

inasistencias no tienen naturaleza discíplinaria, por lo que no eximen
de ta respectiva sanción.
Los descuentos por permisos sín goce de remuneraciones y por
tardanzas se efectúan por el cálculo de la remuneración/día o

remuneración/hora o remuneración/minuto reales y gfectivos, en la
planitta única de remuneraciones, previo Informe del Area de Registro

trol de asistencia del personal.
El monto de los descuentos por faltas, permisos y tardanzas pasa a
formar parte det Su\-CAFAE (Comité de Adminístración del Fondo de

Asistencia y Estímulo de los-Trabaiadores).

ARTfiCULO 3OO.-
DTSCPLTNARTO

DE LAS FALTAS DE CARACTER

para efectos del presente reglamento, se considera faltas de carácter
disciptinario a las infracciones que comete el trabaiador, relacionadas
con el control y registro de su asistencia Y permanencia en Su centro
de trabajo durante la jornada laboral. lJna falta es tanto más grave

cuanto más elevado sea el nivel o ierarquía del trabaiador que la
comete.
Son faltas de carácter disciplinario, además de las consideradas en el
Artícuto 2Bo del Decreto Legislativo No 276 y que según su gravedad
pueden ser sancionados en aplícación del presente reglamento:

a) Et incumplimiento de la disposiciones establecidas en el presente
reglamento de control de asistencia y permanencia del personal

b) Lis ausencias injustificadas por más de tres (03) días

consecutivos o por más de cinco (05) días no consecutivas en un
periodo de treinta (30) días calendario o más de quince (15) días
no consecutivas e:n un periodo, de cíento ochenta (150) días

calendario.



c) Hacer abandono o ausentarse del centro laboral dentro del horario
establecido sin la autorización correspondiente mediante la
Papeleta de Salida

d) Registrar asistencia distinta a la propía
e) Registrar su asistencia Y no presentarse a su puesto de trabaio

dentro del tiempo establecido
f) Alterar la base de datos del sistema de los registros de control de

.-asistencia
g) Incurrir en tardanzas en forma reincidente y/o reiterada
h) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo

influencia de drogas o sustancias estupefacientes.
¡) La agresión o faltamiento físico o verbal al lefe Inmediato

compañeros de trabajo.
j) Falsificar la autorización de la Papeleta de Salída

ARTÍCULO g7O,- DE 
'.AS 

SANCIONES

La sanción es una acción administrativa que se impone a un
trabajador, como consecuencia de una infracción a la norma
establecida y que tiene por objeto asegurar su observancia y fiel

-mplimiento. El grado de la sancíón corresponde a la magnitud de la
falta, según su menor o mayor gravedad. Para que sus efectos
tengan carácter correctivo, su aplicación debe ser necesariamente,
eficaz y oportuna. Toda falt'a debe sancíonarse según su gravedad y
en el acto, mediante Resolución de la autoridad competente, la
reincidencia constituye serio agravante.

Las sanciones por faltas disciplinarias o por infracción al presente
reglamento pueden ser:

a) Amonestación verbal o escrita;
b) Suspensíón sin goce de remuneraciones de uno a treinta (30)

días;
c) Cese temporal sin goce de remuneraciones hasta por doce (12)

MCSCS;
d) Destitución
Las sanciones contempladas en los incisos c) y d) se aplícan
previo proceso ad ministrativo disciplinario.



CAPTTULO VIT
DE Los esriuutos

anricuto g2o.- oroRcAMrENTo DE ESTTMULoS
La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, a través de
ta tJnidad de Personal otorgará a sus trabaiadores "Premios y
Estímulos", en las condiciones que establece el presente
reglamento.

ARTÍCULo ggo.- DEL DEREaHO A PERMISOS COMO ESTíMULO
, Los servidores que durante el año calendario, no registren, tardanzas,
i inasistencias, permisos por motivos particulares, por días y/o horas y

sanciones disciptinarias, tienen derecho a permiso por cinco (05) días
con goce de remuneraciones, en la fecha que eliian dentro del
periodo calificado.

ARTíCULO g4O,- DEL RECONOCIMIENTO E TNCENTTVOS
Los servidores que en el año laboral destaquen por su asistencia,
puntualidad y disciplina serán reconocidos, haciéndose acreedores a

los incentivos que a continuación se indican:

7. Becas para capacitación
2. Agradecimiento, Felicitación y/o reconocímíento mediante acto

Resolutivo.
3. Premios a cargo del Sub CAFAE.
4. Reconocimiento públko y/o elección como meior servidor del

año.
Los trabajos en comisiones especiales que efectúa el servidor, se
reconocerán como méritos.
Todos esfos estímulos serán considerados Como méritos para el
trabajador.

TTTULO TV
DE LAS RESPONSA BTLÍDADES

ARTúCULO g5o.- Son responsables del cumplimiento y aplicación del
presente reglamento, en lo que les corresponde:

1. El Titular de la Entidad;
2. El Jefe de la Unidad de Personal;
3. El lefe Inmediato Y/o SuPeríor; Y
4. Todos los servidores de la institución



TTTULO V
DISPOSICIO N ES CO M P LE M E NTARTAS

PRIMERA.- Durante la jornada laboral, no puede realizar reuniones
y/o asambleas de carácter gremíal, ni de cualquier índole extra
laboral, sin la autorización expresa del Titular de la Entidad, ó de la
Oficina de Gestión Administrativa, el incumplimiento de esfa
disposición da lugar a la aplicación de la medida disciplinaria.

SEGUNDA.- El Rot de vacaciones establecido podrá modificarse a
solicitud de parte, por razón de carácter especial relativos al
trabajador.

TERCERA.- Los Jefes inmediatos están obligados de informar a la
Unidad de Personal los casos de ínasistencia, faltas, tardanzas,
salidas de su personal, la no reincorporación al término de las
licencias, permisos, vacaciones, suspensiones, para su control y
descuento respectivo o proceso administrativo disciplínario, según
corresponda.

ARTA.- Los tra baja dores
citas médicas (ESSALUD

'ntregar a la Unidad de
St'correspond iente. Luego de

trabajador deberá retornar
con descanso médico.

que soliciten autorización para asistencia
y/o particular), a su regreso deberán

Personal la Constancia de Atención
ser atendido por el médico tratante, el
al centro laboral siempre que no cuente

QUINTO.- Los aspectos no contemplados en el presente Reglamento
serán conbultados o resueltos por la Oficina de Gestión Administrativa
en coordinación con la Oficina de Asesoría lurídica y la Unidad de
Personal, hacíendo uso de las normas aplicables para cada caso.

SEXTO.- El presente reglamento entrará en vigencia a partir de la
fecha de aprobación mediante Resolución Directoral, su modificación
se efectuará con dispositivo de la misma jerarquía.

SEPTIMO.- La Oficina de Gestíón Administrativa o quien haga sus
veces, será la encargada de difundir el presente reglamento a todos
los trabajadores de la Dírección Regional de Transportes y
Comunicaciones de San Martín.


